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NOTABÍA aan or a 
SEPTIMA ToOPIA 0 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"CONSTRUCTORA ORDOÑEZ E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA” L 

Cuantia: $ 800,00 

En la ciudad de Loja, 

capital de la provincia de Loja, República del Ecuador, el día 

de hoy dos de Mayo del año dos mil; ante mí, Doctor Eduardo 

Beltrán Beltrán, Notario Séptimo Cantonal de Loja, comparecen 

los señores: sos STALIN ORDOÑEZ JARAMILLO, .casado; * sUAN 

CARLOS ORDOÑEZ GALLARDO, soltero; y," WILSON RODRIGO ORDOÑEZ 

JARAMILLO? casado; los —Comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de . edad, capaces según 'derecho, hábiles para 

contratar, domiciliados en esta ciudad, portadores de sus 

respectivas cédulas y certificados de votación, a quienes de 

conocer doy fe, y, me solicitan que eleve a la calidad de 

escritura pública la minuta qué me presentan, la misma que es 

del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, diígnese insertar una que 

contiene la constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “CONSTRUCTORA ORDOÑEZ E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA”” de 

acuerdo a las siguientes estipulaciones:  . PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta escritura 

los señores: JOSE STALIN ORDOÑEZ JARAMILLO Í casado, con cédula 

número diecisiete cero tres sesenta y cinco setenta y. .cinco, 
o — - E IDA PO TALA LR ——_ x = > 7 

  

/' 
número once cero tres setenta y siete cero dos cero Naión.-dos; 

AA ] a A 

= 4 

Sécillo a. Niíime.co 

   
Y, WILSON RODRIGO ORDOÑEZ JARAMILLO;? casado, 4% z 

  

   

dos seis; JUAN CARLOS ORDOÑEZ GALLARDO soltero, co EME AS (o CN 
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«diecislete cero do3 treinta. Y uno noventa y tres noventa Y 

uno, todos de nacionalidad ecuetoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Loja, legalmente capaces, sin impedimento para 

establecer esta compañia; quienes comparecen por sus propios 

derechoz.- SEGUELA .— Los comparecientes convienen en 

constituir la Compañía de Responsabilidad Amitada 

“CONSTRUCTORA ORDCNEZ E HIJOS COMPAÑIA LIMITADA que se 

regirá por las Leyes del Ecuador y el Siguiente Estatuto.- 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA ORDOÑEZ E H1I40S COMPAÑIA LIMITADA" CAPITULO 

PRIMERO. Z NOMBRE, —DOMICILIO, —OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION.- ARTICULO UNO.- Le compañia llevará el. nombre de 

“CONSTRUCTCRA  ORDCHEZ E_HIJOS COMPAÑIA LIMITADA”.- ARTICULO 
A EA nr o A 

DOS.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 

Loja; Y, por resolución de la Junta General de- Socios podrá 

stabl: ñ - z
 

a Sn
 TA
 sucursales, agencias, (oficinas y representaciones 

en cualquisr lugar del País o del exterior, conforme a 1 0
 

tr
 ey. - ARTICULO TRES.- La compañía tiene como objeto social 

principal: La realización de estudios, diseñoz, planificación, 

constencción y Fiscalización de urbanizaciones, edi th
 

ici O + 

vaviendas, Caminos, (Carreteras puentez, canalez de (riego; 

obras de impacto  amblental, . forestación, reforestación: 

instalecionez 2industria..e2, electricas, sanitarias,. 

Hidráulicas, telefónicas: urbanismo: obras de alcantarillado 

3anitario Y pluvial: obraz de ingenieria; saniteria 

eléctrica, vial, hidráulica, agrícola, adoguinamiento, Obras 

de arte, obras de riego y drenaje; en general, la realización 

de estudios, diseños, - planificación, construcción Y
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fiscalización de obras civiles; la prov1is15n » 

comercialización de materialea de construcción Y electrico; 

importación, exportación, .. agencias Y teprtezentaciones 

relacionadas con el objeto socials representar comercialmente 

a empresas "y productos, ya sea de origen nacional: 0 

extranjero; Y, en genetal toda clase de actos y contratoz, 

civiles y. mercantiles, permitidos por la Ley y relacionados 

ro
 pa
 

con objeto social principal.- ARTICULO CUATRO,.- El plazo de 

duración de la compañia es de cincuenta años, contados a 
A A cr RAN A 

partir de la fecha de inecripción £,
 

el contrato constitutivo en r 

A TÚ 21 Registro Mercantil del Cantón Loja¡*pero podrá disolw rb
 

” Lú
 

rb
 

mo
 

pa]
 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si asi lo resolv mr
 

Y 15
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la dunta General de Socios en la forma prevista en la Ley y en 

este Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO. £ DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

PARTICIPACIONES Y DE LA PESERVYA LEGAL.- ARTICULO CINCO.- El 

HOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (56 800,00 1, raso en ochocientas 

participaecionea de un dólar cada una, las que estarán 

reprezentadas por : el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidsd con la Ley y estos Estatutos 

=- 
- certificado que estará firmado por el Gerent r G

i 

ñ rÚ
 ro r:
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ba
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Presidente de la Compañia.- ARTICULO S3E1S.- La compañía puede 

aumentar el capitel social por resolución de la Junta General 

dá ru
 socioz, con el consentimiento de las dos terceras partes 

del capital social presente en la sesión: y, en tal caso, los 

socios tendrán derecho preferente para 

proporción a 3us aportacion sociALe3, 

ontrario de la Junta General de Sccion, 0  
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aumento de capital e 10 hará estableciendo nuevas C 

participaciones y 2u pago Be lo hara de la siguiente manera: 

en numerario, en especie, por compensación de créditos, por 

capitalización de reservas y/o utilidades, por capitalización a 

de la reserva por revalorización del patrimonio realizad a 

conforme a la Ley y a la reglamentación pertinente 0 por loz 

demás medios previstos en la Leyv.- ARTICULO OCHO.- La 

reducción del capital 3e regirá por lo previsto en la Ley de 

Compañias: Y, en ningún Caso 3 tomará resoluciones e 

enceminadas a reducir el capital social si ello implicare la 

z 

devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y 

“3
 cagadas, con las excepciones de Ley.- ARTICULO NUEVE.- La 

compañia entregará = cada socio el certificado de aportación 

que le corresponda. Dicho certificado de aportación se 

extenderá =n libretinez acompañedos de talonsrios y en los 

mismos se hará constar la denominación de la Compañia, +1. 

capital suscrito y el capital pagado, número y valor del 

certificedo, nombre del socio propietario, domicilio de la 

compañia, echa de la escritura de constitución, Notaria en 

que se oto:gó, fecha y número de la inz=cripción en el Registro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no 

ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y del 

Gerente General de la compañia. Los certificados serán 

registrados E 1n3critos en el libro de 3sociog Y 

participaciones; Y, para constancia de su recepción . se 

suscribiréín loz talonarios .,- ARTICULO DIEZ,.- Al perderse O 

destruirse un certificado de aportación , el interesado 

solicitarí por escrito al Gerente General, a su costa , la
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emisión de un duplicado , en cuyo caso el nuevo certificado 

con el mismo texto, valor y mmero del original, llevará 1 os 

levenda duplicado, y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la Compañia.- ARTICULO  ONCE.- Laz 

participaciones en esta compañia podrán transferiras por acto 

entre yivo3, requiriéndosze para ello, el consentimiento 

unánime del capital social, que la cesión se celebre por 

a Qu
 scritura pública . y 3e observe las pertinentes disposicione 

de la Ley . Loz socioz tienen derecho preferente para adquirir 

estaa participaciones a prorrata de las 3Uuyas, 3alvo 

FS
 

ru
 

Lo
 solución en contrario de la junta generel de socioz.- En 

caso de cesión de participaciones se anulará el certificado 

original y se extenderá uno nuevo. ARTICULO DGCE.- Las 

EQ
 participacioneza de los ocioa en esta compañia zon 

transmisibles por herencia, conforme e Ley.- ARTICULO TRECE.- 

La compañia formará forzosamente un fondo de reserva legal por 

lo menos igual al veinte por ciento Q0el capital social, 

segregando anualmente el cinco por ciento de les nitilidades 

líquidas y realizadas.- CAPITULO TERCERGÉ- D3 LOS SOCIÓS, DE 

SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD. - — ARTÍCULO 

CATORCE.- Son obligaciones de los 2ocios: e) Las que señale la 

ley de Compañias; bj) Cumplir les funciones, actividades y 

deberes que les asianase la Junta general de gzocilos , el 

Gerente General y 21 Presidente de la compañia; <cj Cumplir con 

183 aportaciones 2uplementarias en proporción A laz    participaciones que tuvieren en la compañía, cuando 

forma que decida a Junta General de socios; y, d 

ate Estatuto. ARTICULO CUINCE. ri
 que señale   
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socio o su mandatario tendrá derecho a un voto ; bj) A elegir 

Ímpeñia tienen los 2iguientes derechos y atribucdones: a) 

Intervenir con voz y voto en laz sesiones de Junta Seneral de 

Socios, personalmente o mediante poder a un socio 0 extraño, 

ya 3e trate de poder notarial («de carta poder . 5e requiere 

de carte poder para cada sesión, y el poder a un extraño 

será necesariamente noterial.- Por cada participación el 

4
 

h
r
 

3er elegido para los ' organismos Ge administración y 

tiscalización: cs Á percibir las utilidades y beneficios a 

prorrata de las participaciones pagadas; lo mismo respecto ael 

acervo social, de producirse la liquidación ; d) loz demás 

derechos previstos en le Ley y este Estatuto.- ARTICULO 

DIECISEIS.- La responsabilidad de los socioz de la compañia 

por laz obligaciones s3ociales s3e limita únicamente al monto 

de sus aporteciores individuales a la compañia, salvo las 

ercepciones de Ley.- CAPITULO CUARTO E DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMIMISTRACION.- ARTICULO DIECISIETE.- El gobierno y la 

administración de la compañia se ejerce por medio de loz 

siguientes óÓrgancz: La Junta General de Socios el 

Presidente. el Gerente General, el Gerente Técnico.- SECCION 

UNG.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS .- ARTICULO PDIECTOCHO.- La 

Junta General de Socios es el órgano supremo de la Compañia 

vw está intecrada por los aocios legalmente convocados Y 

rteunidoz en 21 numero suficiente para Tormar quórum.- ARTICULO 

DIECINUEVE.- Las sesiones de Junta Cceneral de Socios 30 

ordinarias Y eenraordinarias y 2e reunirán en el domicilio £0
 

principal de la compañía para su validez. Podrá la compañia 

celebrar 2*sionee de la Junta general de socios en la
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modalidad Ge junta universal: esto Eb
 

E ZuUe la dunta puede | 

E 

constituirse en cualquier tiempo y =n cualquier lugar, dentro 

del territorio racional para tratar cualquier asunto, 2iempre 

que esté presente todo el capital social, y loz azisztent ai ro
 

Ca
 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente 

m constituida.- ARTICULO VEINTE.- Las juntes crdinarias se 

reunirán por lc menos una vez al año dentro de loz trez . a meses 

posteriores ea la finalización del ejercicio económico de la 

ompañia? y, las extraordinarias en cualquier tiempo en que 

fueren convocades. En las sesiones de junta general tanto 

ordinarias como extraordinarias «se tratarán Únicamente la La
 

a3untoz puntualizados en la convocatoria, en caso contrario 

laz resolucionea serán nulas.- ARTICULO VEINTIUNO.- Las juntaz 

generales ordinarias Y *xtraoedinarias serán convocadas : LE
 

bot 

el Presidente de la Compañia, por escrito y personalmente Aa 

cada uno de los socios . y con ocho dies por lo menos de 

anticipación al zeñalado por cada Sesión de junta. La 

Onvocatoria indicará el lugar, local, fecha , horse y el 

orden del día uu objeto de la sesión, de conformidad con la 

Ley.- ARTICULO VEINTIDOS,.- El quórum para las sesiones de 

junta general de zocioz, en la primera convocatoria será maz 

de la mitad del capitel social, por lo menos; en zegunda 

convocatoria 3e podrá sesionar con el número de socios     n la convocatoria 2 5
 

mv
 2s, lo que se indicará mí
 pre 

podrá continuar validamente sin el 

ARTICULO VEINTITRES.- Las rescluciones
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+ abezolata de votog del capital social concurrente a la zesión, 

con las excepciones que señale este mismo Estatuto y la Ley 

de Compañias. Lcs votos en blanco y las abstenciones 32 

sumaran a la mayoria.- ARTICULO VEINTICUATRO. - Las 

resoluciones de la Junta General de socios tomadas con arreglo 

a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, obligarán a todos 

los gocios, hayan o no concurrido a. la sesión, hayan o ño 

contribuido con su YoL Tr
 y.  *3tuviesen o ño de acuerdo con 

dichas resoluciones.- ARTICULO VEINTICINCO .- Las sesiones de qu
 

Junta General de socios serán presididas por el Presidente de 

General o el socio que, en su falta, la junta elija en «cada 

caso. ARTICULO WVEINHTISEIS.- Las actas de las sesiones de 

Jdunta Gereral de socios s3e llevarán a méquine, . en hojas 

debidamente foliadas, numeradas, cescrites en el anverso y 

reverso, anulados los espacios en blanco Jas que llevarán la 

firma del Presidente y Secretario.- De cada sesión de Junta 

se formará un expediente, que contendrá la copia.del acta, 

ios documentos que justifiquen que lea convocatoria ha sido 

hecha legalmente, así como todos loz documentos que hubiesen 

sido conocidos por la junta,- En todo caso, en lo que 38e 

refiere e las acuag y expedientes se estará a lo dispuesto en 

el Reglamento obre Juntas Generales de Socios Y 

Accionistas.- ARTICULO VEINTISIETE. - son atribuciones 

privativas de la Junta General de Socios: aj Resolver sobre el 

aumento o disminución de cápital, la fusión o transformación 

e de la Conpañía, obre la disolución anticipada, la prórrog
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dáel plazo de duración: Y, en en rl
 

US
 ral resolver cualauler 

reforma al contrato constitutivo y al Estatuto: b: Nombrar al 

Presidente, Y al Gerente General señalándoles 2 

remuneraciones . Y removerlos por causaz Jjustifi icadas:; 3 

Conocer y resolver sobre las cuentas, belances, inventarios e 

informes que presenten los administradores; d) Resolver sobre LO
 

100
 

la forma de reparto de utilidades; e) Resolyer sobre la 

formación de fondos de reserva especiales, facultativos 0 

extraordinarios; f) Acordar la exclusión del socio de acuerdo mu EL
 

con las causas establecidas en la Ley; 0) Resolver cualquier 

asunto que no Sea de competencia privativa del Presidente o 

del $ nm nte General y dictar las medidas conducentes a la 

buene marcha de la compañia; hj Interpretar con el carácter de 

obligatorio loz cazos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que rigen 

a la vida social; li ác Edar la venta 3 gravamen de los bienes 

inmuebles de la compañia; 3) Aprobar los reglamentos de la 

compañia; Kkj Aprobar el presupuesto de la compañia; 1) 

Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias, 

representecionez y oficinas de la compañia ; 11) Fijar la 

clase y monte de las cauciones que Tengan que rendir loz 

empleados que manejen bienes y valores de la compañia, m) 

Z 

Designar a los empleados de le compañia: ni Fijar la cuantia 

de loz actoz y contratos para los que el Serente General 

puede actuer solo: la cuantía desde Y hasta la que debe 

actuer conjuntamente con el Presidente; 

actos Y contratos que requieren sutoriz 

general de socios sin perivicilo de 19%  
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la Ley de compañias y este Estatuto.- Toda resolución de la 

junte general de socios que implique reforma del contrato 

aocial 2e tomerá previo proyecto presentado por el gerente 

general y para eu aprobación 3 ro
 requiere de los votoz d rb
 

ias doz t Th
 

k
a
 

mm ecerasz partegz del capital social concurrente A 

sesión, prevaleciendo esta gobre cualquier otra disposición.- 

ARTICULO VEINTIOCHO. - Las resolucionea de la junta general de- 

3001083 Eo
 ro ón obligatori 3 desde el momento en que son tomadas 

válidamente.- SECCIÓN DOS. - DEL PRESIDENTE.- ARTICULO 

YEINTINUEVE.- El Presidente será nombrado por la Junta 

general de socioz para un periodo de doz años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Puede ser socio o no. ARTICULO 

TREINTA. - Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

compañia: a) Vigilar la marcha general de la compañia y el - 

a ñ senpeño « rú
 laz funciones de losa servidores de la misma e. 

informar de estos particulares a la Junta General de Socios 

bj Convocar y presidir laz sesiones de ento general de 

socios Y suscribir las actaz; Cc) Velar por el complimiento de 

los objetivos de la compañia y por la aplicación de las 

politicas de la entidad; di Reemplazar al Gerente Genera 

por falta e encia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones conservando laz propias, mientras dure la 

ausencia cc hasta que la cunta general de socios designe al 

sucesor y se haya inecrito su nombramiento, y aunque no se le 

hubiese ercargado por escrito; e) Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; f) 

Tneseribir =u nombramiento en el Registro Mercantil; q) Las
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derná2 “mz le senalea Ja ley de Copailas, *28l Estarto y 

Dear -.. — o a = Te 5 z = asclamenco de sa Compañia? Y, a ¿Justa General de 3020103.- 

SECCION TRES.- DEL GERENTE CENERAL.- APTICULO 

El Gerente 

y durará do3 años en 

indefinida. Buzde ser 3óú710 0 ni.” ARTICULO 

TREÍETA Y UNO, - 

2 Se 

LOS.- sen deberes y atribuciones del Gerente General de la 

Compañles a) Representar legalmente 2 la compañía, en forma 

judicial Y eztrajudicial; E) Conduciz la gestión de loz 

socisies vola marcha adminlstreativa 

cj Dirigir la gestión económco - 

Gestionar, planificar, coordinar, 

ias actividades de la compañia; e) Reali 

COnceptos ce gestos administrativos de 1 

Aegocios 

la Junta General 

lo dispuesto en el erticuio doce 

marcha Y 

de la compañia: 

compañia; 

cumol1r 

pagos Dor 

a compañia: 1: 

necesidad >» 31h 

Aa p
s
 

cuant rb
 

a
 a FU
 

de 3001028, 515 

Compañias; y) Suscribir el nombramiento dei Presidente Y 

conferiír coplas y Certificaciones soporta el mismo 2) 

Inscribir su nombramiento con la razón de 1 aceptación En 

21 Regis rio Mercantil; 1) Llevar los libros de Actas Y 

expedientes de cada sezión de junte; 21 Manesaer laz cuentas 

bancarias de la compañia eegún 

s la dunta General de 203108 uan 

cuenta Ce Seanancias, Em 3. 
pa y 

a12tribición de beneficioz 

d1s2 2irmenjsgs a: cierre del =38rc 

su atricucionez 
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Yo DECET TES egoluticnes 22 12 2dldia 508251 de 

Socios 3 11: dubrcosar al Presidente en caso de evseéencia 

comás acribicionas, dz 

la Ley: el nrezence Estatuto y Reclamentos de Ja Compañla Y 

las que señale la cuna Cereral de 3ociog.- SECCION CUATRO.- 

DEL GERENTE TECNICO. ARTICULO TRELSYA Y TdEs.- El Gerente 
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Dodre ser 20o0o 0 10, on deberes y arcribuciones del Gerente 

Técnicos a  ¿dminisitaz las «bres ecivilez cue ejecute la 

empresas, 10oluyenes el control de mano de obra. mateniales, 

zquipos y caqunartias,; b' Efectuar el písnilleze de les obraz 

en ejtcuacn; v. €) Las denás dle detirminen el Estatuto 

eglamentos, le Jiica General de 20002 7 el Gerente General,- 

CAPITULO QUINTO, - DE LA FISCALIZACICH.- ARTICULO TREINTA Y 

cualevler  T1Iempo, la asesoría ccrteble (oO auditoria de 

Cualquier persona natairal o juridica especializada 

10 quí 32 rerlierz 2 Edditoria externa se *+5tef2 a lo 3u7 

dispone la Leyes CUPiTULO SERTO.- DE LA HSODLUCION — Y 

LIQUIDACIÓN - ASÑICULO TREINTA Y CINCS.- La disolución y 

liquidación ce le compañla 582 Cegla por 2
)
 

as disposicicnas 

e
!
 y vertinent=1 02 13 Lew 22 Combanias, *esoeciaimente por 

estableción 2n le sección doce dí cate Ley, asi como por =1 

Reglaments 225rsz aisciución y iidqujidacicn de combañies y cor 

Pez: Na teatinta, PABBETICULO TREINTA 5
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EIS.- No 3e disclrerá la compañía por muerte, interdicción O un
 

quiebra de uno 2 mas de z¿u3 30C103.- CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACTONES: UNO. El capital con que se constituye la 

compañia ha sido suscrito en 3u totalidad y pagado en la 

siguiente forma: 6) José Stalin Ordoñez Jaremillo,/” 2uscrib= 

cuatrocientaes ochente participaciones de un dólar, paga en 

numerario acscientos cuarenta dólares de los Estados Unidoz de 

hmérica y queda adeudando doscientos cuarenta dólares; b) Juan 

Carlos Ordóñez Gallardof. suscribe doscientas cuarenta 

participaciones de un dólar cada uns, paga en numerado la sume 

de ciento veinte dólares de los Estados Unicos de América: y, 

3) Wilson Rodrigo Ordóñez Jaramillo,” suscribe ochenta 

participaciones de un délar cada una, paga en numerario la 

zuma de cuarenta dólares de los Estedos Unidos de América y 

queda adeudando - cuarenta dólares.- El saldo de capital 

suscrito y no pagado Lo
 erá pagado en numerario a la compañia 

por cada socio en la suma que le corresponda, dentro de doce 

meses consta dos desde la inscripción de la escritura 

constitutiva en el Hegistro Mercantil de Loja. í El pago en 

numerario de todos los socios consta de la papeleta de 

depósito en la cuenta de integración de Capital de la 

1 
c 

*: . A . 
ompañia abierta en el Banco Guayaquil? la misma que 3S2 agrega 

esta escritura.- DOS. Los socios fundadores de la Compañia £0
 

nombran por unanimidad al señor dosé Stalin Ordóñez Cevallos, 
A o - Pr 

Gerente General de la Compañia “CONSTRUCTORA ORDOÑEZ E HIJOS 
> o A ir 

COMPAÑIA LIMIT ADA" Í utorizan al Gerente General co
 

realice los trámites y p
 sationea necesarias para 

     

de le escritura constitutiva de la compajz3 
$  
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re
 i Regi ra tro Mercantil y todos loz trémites pertinentes a fin 

de que la compañía pueda operar.- Usted señor Notario ye 

Cu
 arvirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de la constitución de la compañia antes 

nombrada.- Atentamente, (firma) Doctor Carlos Ramirez., 

AS50OGADO ".- Haarta aquí la minuta que queda eleveda a la 

calidad de escritura pública. Formalizado el presente 

instrumento público, yo el' Notario lo lei integramente a los 

otorgantes, quienes se afirman y ratifican en lo expuesto y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 

(Firman) JOSE STALIN ORDOÑEZ JARAMILLO/- JUAN CARLOS ORDOÑ 

GALLARDO A ILSON RODRIGO ORDOÑEZ JARAMILLO £- El Notario: 1f) 

e
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Br. Eduardo Beltrán Belrrén “.- 

DOCUMENTO HABILITARTE:
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0 b BANCO DE GUAYAQUIL 
no ! , : NM vu LT 1 BA N CO 

BANCO DE GUAYAQUIL 

A 
"e Loja, Abrú 28 del 2.000 

a Certificamos que en esta institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
sd cucuta de iniégración de Capital a nombre de le Compatiía en formación que se 
dos éenominisá, “CONSTRUCTORA ORDONEZ E HIJOS CIA LTDA”. El valor de 

ON LA400,00 USD Déleres (Cuetrocientos délares americaños), la cual ha sido consignada por 
las siguiéndes pesonas 

JOSÉ STALIN ORDOÑEZ JARANIILLO $240.09 

Do JUAN CARLOS: ORDOÑEZ GALLARDO $120.00 

A WILSON RODRIGO ORDOÑEZ JARAMILLO $ 0.00 
PA TOTÁL $400,00 

    

El valor € eo respondiente 

  

s este cuntilicado será puesto a disposición de los administradores 
* designados por la mueva compuítla, después que la Superintendencia de Compañías nos 

e O e dos a, ado concluido y previa 
entrega dl Bano, ás los Estatutos y Nonsbramientos lascritos. 
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Tras 

q " SUC. LOJA | 

| 3E OTORGO ANTE MI¿ EN FE DE ELLO CONFIERO - 

ESPA PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN - 

. LA" CIUDAD DE 1OJA, BL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRA 

CION. ADEMAS CERTIFICO LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ES - 

REV.07.86 - C0D.105201 

NotarifSéptima del Cantón Loja 
7 Ln 

Y Es vardo Beltran B 
NOTARIO   



  

ZON: Pára los fines legales consiguientes, 

DOY FE: Que el señor Intendente de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Nro. 

00-É-DIC-2IS de fecha 10 de Mayo del 2.000, “APROBO LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA ORDOÑEZ E HIJOS CIA 

LTDA”, particular que he marginado en su Matriz 

Loja, Mayo 16 del 2.000 

Notari ima del Cantén loja 

E, CALL 

NOTARIO 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON 1OJA. 
Con esta fecha y dando cumplimiento a lc dispuesto por el - 

Dr. Edgar Coello Garcia, INTENDENTE DE'COMPAÑIAS DE CLENCA, 

en el Artículo Segundo, literal b), dela R_solución Aproba 

toria No. 00-C=DIC-225, procedo a inscribir la Escritura Pú 

blica que antecede en el REGISTRO DE COMPAFIAS DEL AÑO 2000, 

bajo la partida No. 260, y anotada en el repertorio con el - 

No.» .1298, juntamente co n la R*solución fAprobatoria de fe cha 

10 de ma yo def 2000... | Lo 

Toja, 25 de mayo del: 2000. 
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Ds, Solis Deladinos Doladines 

RECISTRAZOR MERCANTIL A 
: CANTZTON LOJA REGIST 2d E SERIA i 

Canon 
hr A.


